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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Negociado 5.°—Reemplazos.—En kx 
Gacela, de Madrid correspondiente al 
(lia 210 del actual se lialki inserta la 
Real orden circular siguiente:

«Vistas las consultas dirigidas á es
te Ministerio p >r los gobernadores de 
las provincias de León, Sevilla y Zi- 
mora sobre el tiempo y modo de 
cumplir el art. 14 de la ley de lU de 
enero de 1877, que impone el deber 
de presentarse durante los cuatro 
años siguientes a! sorteo á todos los 
Ips mozos destinados á la resi'rva por 
tener la talla do un metro oOO milí
metros sin alcanzar la de un metro y 
Ü40, 8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
ábien resolver:

L° Que dichos mozos sean llama 
dos ante los Ayuntamientos despees 
de tm-minado el acto del llamamien
to y declaración do soldados del ac- 
lual reemplazo, y (pie se les talle 
nuevamente, previa citación de los 
demás responsables al reemplazo an
terior, con arreglo á lo prevenido 
por el art. 72 de la ley de 30 de cne- 
ro de '1856.

2.° Que si alcanzasen la talla de un 
Rtetro 5Í0 milimelros, sean entrega
dos en caja coa todos los demás sol
ados del actual reemplazo, y si ro- 
üoltascn útiles al ser tallados y rcco,- 
Nocidos en ella, ingresen en el ser vi 
cio activo ó en la clase de reclutas 
disponibles, según la suerte que les 
'•iibiere cm-rcspondido en el año an- 
b'Hor, dándose de baja en el primer 
^•so a! que se halle sirviendo en su 
‘Ugar. ‘

, laí 3.° Que si no llegasen á la es- 
■odel ^iura indicada, pmdan los demás 
o ¡ya-1 '"teresados reclamar su nueva medi

ante la Comi-ion provincial, en 
tiempo y forma prevenidos por el 

___z “'i- 100 de la citada lev de 30 de cne- 
10 de 1856. *

| úe Rea! orden lo comunico á V. S. 
su conocimiento, el de esa Co

I '^.^on provincial y efectos consi- 
gentes. Dios guarde á V. S. muchos 

1 ^os.—Romero y Robledo.—Sr. Go- 
j erüador de la provincia de.......

Y he dispuesto su inserción en es
te Boletín oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 25 febrero 1878.—Manuel 
Slárico Buiz.

Núm. 1314.
Indeterminado:.—El limo. Sr. Sub

secretario del Ministerio do la Gober
nación me ha comunicado con fecha 
i 1 del corriente mes. la Real orden 
que dice así:

* «Por el Ministerio de Fomento se 
■ comunica á este de la Gobernación 

la Real orden siguiente:
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido á bien mamiar que, tm 
atención á haberse moduica lo la for 
ma do recaudación do las suscricio- 
nos obligatorias á la «Gaceta Agríco
la» do osle Minisicrio, encomendada 
antes á los agentes de la sociedad 
del Timbre y actualmente á los dele 
gados del Banco de España, se sig
nifique á V. E. la conveniencia de 
que por ese departamento se hagan 
las oportunas prevenciones á las au- 
autoridaíles y funcionarios depen
dientes del misino en todas las pro
vincias de España, escepcion hecha 
de las de Alava, Guipúzcaa y Vizcaya 
en que continua el antiguo sistema 
do recaudación, para (pieles presten 
los auxilios necesarios, á fin d<- rea 
fizarla, en cumplimiento d(‘ lo dis
puesto en Real orden de 22 de junio 
último, comunicada á V. E.

De Real orden comunicada lo tras
lado á V. S. para que con el mayor 
celo, se sirva recordar á los Munici
pios y á esa Diputación provincial, 
las disposiciones generales de i.° y ¡7 
agosto y 12 de octubre de 1876, y 
circulares de 27 de febrero y 26 de 
junio de 1877 teniendo muy presente 
la importancia de ose servicio y la 
necesidad de que por el Gobierno de 
esa provincia se dicten sin demora 
cuantas prevenciones conduzcan á 
su mejor desempeño, y á la realiza
ción de los patrióticos Unes que pre
sidieron á la publicación de la «Gace
ta Agrícola.»

He dispuesto su publicación en es
to Boletin oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos y á fin de que 
los señores Alcaldes reconozcan el 
nuevo encargado de esto servicio y 
le auxilien en lo que fuere necesario.-

Palma 20 de febrero de 1878.— 
Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 1315.
COMISION- PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

! Suministros.—En cumplimiento de 
i lo dispuesto en la Real orden de 22 
? de marzo de ¡850, inserta en el Bo- 
¡ letin oficial núm. 2705, ha resuelto 
' este Cuerpo provincial de acuerdo 
con el Sr. Comisario de guerra Ins- 

¡ pector de provisiones, que los pre- 
I cios á que se han do liquidar y abo

nar los suministros que hayan he
cho á las tropas del ejercito y Guar
dia civil durante el mes de enero úl
timo, sean los siguientes:

Pías. Cs.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos.......................................0*21

Idem de cebada do 6‘9375. . 0‘9l 
Idem de paja de trigo de 6 

kilogramos......................0*36
Kilogramo de id de cebada 

para gergones...............0‘07
Litro de aceite........................i‘35
Kilogramo de leña. . . . 0*02
Idem de carbón.....................0*07
Ración de vino de 0*504 li

tros........................................0‘17
Idem de carne do vaca de

0*460 kilogramos. . . . 0*54
Idem de id. de carnero de

0*460 id................................ 0*58
Palma 25 do febrero dé 1878.—El 

vice-presidcnte, Manuel Mayo!. —Por 
acuerdo de la C. P—El secretario, 
Silvano Pont y Muntaner.

Núm. 1316.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Estancadas.— La Dirección genera! 
de Rentas Estancadas en su circular 
de 1.° <ie enero último ha comunica 
do á esta Administración económica 
la Real orden de 26 de noviembre 
del año anterior por la cual se dis
pone:

I.° Qué se deje sin efecto la pre
vención 1.a do la Real orden do 23 
de diciembre de 1857.

2.° Que se reforme la vigente ta
rifa de premios de expendicion d(* 
tabacos en la parte relativa á los pue
blos, estableciéndose un 12 por 100 
de premio sobre la venta mensual 
hasta 250 pesetas inclusive y el 1 por 
100 de exceso.

3 .° Que se deje subsistente dich 
tarifa en cuanto á Madrid y capitale5 
de provincia, y

4 .° Que la expresada Dirección 
general suprima los estancos que 
sean innecesarios.

Lo queso inserta en el Boletin ofi
cial de la proviucia para su debida 
publicidad.

Palma 1.° do febrero de 1878.—El 
jefe económico, Luis Martínez Her- 
vás.

Núm. 1317.
Negociado de Propiedades.—En vi -Li 

deque se hm p-d-'Cido alganas equivo
caciones en el anuncio de la subast i de 
la torre nombrada Cala Llonga situada 
en término de la villa de Sanlañ \ publica
da en el Boletin Oficial de esta provincia 
núm. 1717 del sábado i6 del actual; es
ta Admisu.'trHcion Ecmón íca lia acor
dado quede sin efecto dicha subaua que 
debía celebrarse el dia 15 de m<rzo pró
ximo. Ln que se insmia e" esie periódi
co oficial para conocimiento del público.

Palma 18 de febrero.—Ei jefe econó
mico, Luis Martinez de H rvás.

Núm. 1318.
CVrciz/ar.-Esta Administración cum 

pliemlo con lo prevenido por la Di- 
reccion general de Impuestos lia, 
acordado advertir nuevamente á ¡os 
Sres. Alcaldes de los puebles de esta 
provincia como presidentes de los 
Ayuntamientos que para el dia 24 del 
actual han de proceder á efectuar los 
ingresos de los impuestos de consu
mos, cereales y sal correspondientes 
al trimestre (pie corre del actual año 
económico pues (pie en otro caso, 

. bien apesar suyo se verá la Admi
; nistracion en la necesidad de expe
' dir apremios ejecutivos contra ios 
. que no hayan satisfecho los referidos 
i Impuestos,
§ Lo que se inserta en el Boletin pa

ra conocimiento de los señores Al
caldes.

Palma 20 febrero de 1878.—El je
fe económico, Luis Martínez de Her- 
vás.

Núm. 1319.
Circular.—Esta Administración ha 

acordado prevenir á los Sres. Alcal-
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des de los pueblos de esta provincia 
como presidentes de los Ayuntamien 
tos, que en el actual mes debe que
dar hecha la distribución de cédulas 
personales, y ordenar á los mismos 
que para el día l.° del próximo mar 
zo han de efectuar el ingreso total <L 
las expresadas cédulas en la caja de 
osla Administración.

Palma 23 febrero de 1878.—El je
fe económico, Luis Martínez de Her 
vás.

Núm. 1320.
Don Francisco de Paula Puig juez dt 

primera instancia del distrito de hi 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto hago 
saber: que por parte de D. José Ignacio 
Tarongi y otros hermanos se ha inter
puesto demanda Contra D.a Concepción 
de Armério y González para el pago de 
sesenta y seis mi! cuatrocientos n ales 
vellón equivalentes á diez y seis mil seis
cientas pesetas, intereses vencidos y á 
vencer y costas, de cuya demanda se ha 
conferido traslado con emplazamiento á 
dicha D.a Concepción por el término im 
prorrogable de doce dias. Y como es ig
norado el domicilio de la referida doñi 
Concepción de Armério se expide el 
presente para el efecto de la citación y 
emplazamiento mandado según corres
ponde.

Palma diez y ocho febrero de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Francisco 
de Paula Puig. —Por su mandado, Ra
món Mariano Bdliester.

Núm. 1321.
D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.

Por el presente se hace saber á Anto
nio Galafat y Mir que en fuerza de la de
manda en juicio ordinario interpuesto 
por Nicolás Gelaberl y Salom y en su 
nombre por el procurador D. Senen Vich 
sobre pago de cantidad, con auto dicta
do en quince de mayo de mil ochocien
tos setenta y cuatro se le ha conferido
traslado y dispuesto que. dentro de nue-

Servera, solicitada su venta por su padre 1 
Juan caucho y Sureda, cabe del 
undante por derecha entrando, coo casa 
y corral de Juana Mari-. Molí y corral de 
Gabriel Pous, á la izquierda con otra de I 
.O' herederos de Seba-Mian Vivas y por 
-‘I f-nd.i con c 'redes de Bartolmnc Pmis 
y José "'auclu). D.ch 1 casa qued justi 
preciada en capit-d cu mil peseta'; que 
lando señal, do para su remate el dia do

ce de marzo próximo venidero y nueve 
horas de su mañana en ios estrados de 
este juzgado, debiendo ser de cargo del 
comprador, que no podrá bajar del tipo 
justipreciado, los gastos de subasta, re
mate, escritura de traspaso y demás 
cousiguiéute á esL.

Dado eu Manacor á (roce f« br^ro de 
mü ochucienlus settmla y ocho.— Fran
cisco de A. Ibi üez.—Por su mandado, 
Rafael Roselló.

Núm. 1323
D. Horonato Suceda y Saína, teniente de ¡ 

^amo de 2.a clase de la Annada Na-
cional, y Comandante Militar de Ma
rina de la Provincia de Ibiza.

Hace saber: Que habiendo aparecido 
en las aguas del pueblo de San Joíé cos
ta O. de esta Isla y recujida por un pes
cador, una chikma ó sea embarcación 
de rio ó de Albuferas, de cuatro melms 
de Eslora, uno de manga, y medio de 
puntal, se publica en el Bolelm oficial 
de ¡a Provincia, para que llegue á noti
cia de ios que se creen con derecho á 
dicha embarcación, y se presenten á 
reci/maria en el término de un mes en 
esta comandancia de Marina: pasado 
dicho término se procederá á lo manda
do en las instrucciones do 4 de Junio 
de -1873.

Ibiza 19 Febrero de ¡878.—Honora
to Su red a.

Núm. 1324.
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS

DE BIENES NACIONALES DE LAS BALEARES.

Por disposición del Sr. Jefe de la 
Administración económica de esta
provincia y en virtud de las leyes de 
I/ de mayo de í 83o y 11 de julio de 
i806, 6 instrucción [jara su cumpiiJ uvunv uu UUL- ■ x-. luuriuuvivu puta BU C-Uuipil

ve dias improrrogables comparezca á i míenlo, so saca á pública subasta el 
Píw  । tOQi a r I u • tr on uirfnd rn-nvid .7^:<lin .ion o., a;..A i.. íi............. :contestarla; y en virtud de providencia
del día de hoy se cita y emplaza por 
medio de este edicto á dicho Cal fd en 
razón de ignorarse su paradero para que 
pueda comparecer por medio de procu 
rador á los espresados autos pues de lo 
contrario se procederá á lo que en dere
cho corresponde, parándolo los perjui
cios que haya lugar.

Palma diez y nueve febrero de mil 
ochocientos setenta y ocho. —Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su manda
do, Autouio M.a Rosselló.

día y hurti que se dirá la finca si-

Núm. 1322.

guíente:
Remate para el dia 26 de marzo 

próximo a las 12 de su mañana, en 
las casas consistoriales de osla capi
tal, ante el señor juez de primera 
instancia y escribano que corres
ponda.

Partido de Manacor.

Bienes del Estado.— Urbana.—Me
nor cuanlia.

Remate en Palma y Manacor;
Primera subasta núm. 79 del in

ventario.
Expediente núm. 276.—Una torre

Núm. 1325.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma

Na c imie x t o s  registrados en este Juagado durante la segunda decena de Diciembre de
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: _ Palma 21 de Diciembre‘de 1877.—El Juez municipal, Luis Castellá.— El 
Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la de

Palma 21 de Diciembre de 1877.—El Juez municipal, Luis Castellá.—El 
Secretario, Francisco Garau.

en su planta es cuadrada, y de vein- ? doscientas peseteas, y capitalizada por 
le y seis metros, veinte centímetros la. renta de diez pesetas que han cal
de lado;

Frente la puerta de entrada hay 
dos trozos de tierra que están cerra
dos por muros de cerramiento, y es
tos dos trozos se pueden cultivar y 

. son de figura ina-guiar, teniendo va
rios lados rectos y curvos;

La parte del edificio sucitado, es 
de incipiente imina y mide una su l 
períicic tle seiseienios ochenta y seis 
metros, cuarenta y cuatro céntimo
tros cuadrados, y el terreno anejo 
mil setenta y dos metros, veinte y

culado los peritos en ciento ochenta 
pesetas; tipo para la subasta la tasa
ción;

La. precitad¿i finca ha sido medida 
y tasada por los peritos D. Gaspar 
Reynés y Coll maestro de obras, y el 
perito dti la localidad 1). Miguel Vi- 
cens y Caldés;

Palma 20 «le febrero do 1878.—El 
comisionado, Jaime M.° Campuner.

Advertencias.
No se admitirá postura que no

dos cenlímetros cuadrados, "quejun- ; cubrí el tipo de la subasta. 
I to forman un total de mil sielecien- ¡ "
tos cincuenta y ocho metros, setenta ' 
y seis ceulímctros cuadrados.

La finca de que se trata eslá situa-
da á una grao distancia de la villa, y
en despoblado, y teniendo en cuenta
*11 mnl Ocitwlr» <ln ln fin,».. .... i

D. Francisco de Asis Ibañez Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel. La Católi
ca juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se s ca á públi
ca subasta por léimino dé veinte dias 
una casa situada en la villa de Son Ser- 
vera propia del menor Gabriel Sancho y

. el mal estado de la finca, su situa-
nómbrada Cala Llonga, situada en el ; cion, el estado del terreno y demás 
término de la villa de Sanlañy, con = circunstancias favorables y desfavo- 
su terreno anejo; ; rabies de la misma; han calculado

Linda por el Norte, Este y Sur por í los peritos en renta á diez pesetas y
la zona maritima que ¡a circuye y 
por el Oeste, con el predio conocido
cen el nombre de la Punta, propie
dad de los herederos de Sebastian

el erí venta á doscientas pesetas; 110 
pudiendo consignar ningún valor a
las construcciones por el mal estado
que se encuentran y además pon[ue

Rigo, que son los hermanos Sobas- de su derribo no resultaría ningún 
" y y M-.r,. w»; i maltmial aprovechable.

La figura del cuerpo del edificio, Í Ha sido tasada para su venta en
lian y Juan Higo y Mamesa;

2.a No podran hacer postura los 
quesean deudores á la ÍLcienda como 
segundos contribuyentes, ó p -r contra- 
ti'S ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos.

3 3.a El precio en que fueren remata
das ¡as fincas que se adjudicarán al
mejor postor, sean do mayor ó menor 
cuantía, procedan de Corporaciones civi
les, lo pagará este cu 10 plazos iguales 
de á 10 por i00 cada uno; el primero a 
ios 15 dhs siguientes ;d de noliücarso 
la adjudicación y los restantes con el in
tervalo de un año cad > uno para queco 
nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene ca ¡a ley de 11 de julio 
de 1856.
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4 .a Las fincas do mayor cuanlía del 
Clero y del Estado continuarán pagándose 
en los 15 plazos y 1í añus que previene 
e| art. G.° de la ley de L° de mayo de 
|855 y con la bonificación de 5 por 100 
que el mismo otorga á los compradores 
que sniicipen uno ó mas plazos, pu-licn 
dn este bdcer el pago de 50 por 100 en 
papel de la deuda pública, consolidada 
ó diferida, conforme a lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Los de me
nor cuardia se pagarán en 20 plazos 
iguales, ó lo que es lo mismo durante 
19 años.

A los compradores que anticipen uno 
ó mas plazos no se les hará mas abono 
que el 3 por 100 anual, en el concepto 
que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que disponen las liislrucciones de 
31 de mayo y 30 de junio de 1855.

5 .a El pago del precio de todas las 
fincas del Estado, y el de las que se de
nominan legalmente de Corporaciones 
civiles, se ha de verificar indispensable
mente en metálico.

6 .a Según resulta de los anteceden
tes y demes datos que existen en la Sec
ción de Propiedades y derechos del Es 
lado de las respectivas provincias, las fin
cas de que se trata no se hallan grava 
das con mas cargas que las manifesta
das; pero si apareciesen posteriormente 
se indemnizará ai comprador en los tér
minos que en la ya citada ley se deter
mina.

7 .a Si se enlabiara reclamación so
bre esceso, ó falta de cabida, y del espe
diente resultara que dicha falta, ó esce
so, iguala á la 5.a parle de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, que: 
dando por el contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización el 
Estado ni comprador, si la falla ó es
ceso no llegase á dicha quinta parte. Real 
órden de 11 noviembre de 1863.

8 .a Los compradores de bienes com 
prendidos en las leyes de desamortiza 
cion, solo podrán reclamar por los des
perfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por falla de sus 
cabidas señaladas, ó por cualquier otra 
causa justa en el término improrogable 
de 15 días desde la posesión. La toma 
de posesión podrá ser gubernativa ó ju 
dicial, según convenga á ios comprado
res. El que verificado el pago del primer 
plazo del importe del remate dejase de 
lomarla en el término de un mes, se 
considerará como poseedor para ios 
decios de este articulo. (Art. 7.° del 
Beal decreto de 1) de julio do 1856).

9 .a El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios ciusados por los 
agentes de la Administración, é indepen
dientes de la voluntad de los comprado- 
les, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles ó elimínales que procedan contra 
i’s culjiab es.

10 . Con arreglo á lo dispuesto por 
*(,s artículos 4.° y 5 ° del Real decreto 
de 1 i de enero de 1877 las reclamacio
nes que hubieren de enlabi ,r los intere- 
^dos contra las vení s efectuadas por 
el Estado, serán siempre en la vía gu- 
^rnaiiva y hasta que esta no se haya 
'-lurado y sido denegada, acreditándose 
^íen amos por medio de la certificación 
^respondiente, no se admitirá demao- 

3 alguna en los Tribunales, ni sedará 
rcr estos curso á las citaciones de evic- 
^un que se hicieran al Estado, quedao- 

i’i'a efecto la licitación que para tales 
filmaciones establece el artículo 9.° 

¡ ei deal decreto de ¡0 de julio de 1865. 
h,, 0 se reputará apurada la vía guber- 
flva sino cuando una Reai órden ha- 
•d Puesto término al procedimiento, á 

menos que ia Administración demore 
por mas de seis meses la resolución fi
nal, en cuyo caso quedará libre la acción 
de los Tribunales.

II . Los derechos de espedientes 
hasta la toma de posesión serán de cuen
ta del rematante.

12 . Los compradores de fincas de 
Bienes nacionales que obtengan arbola
do tendrán que afianzar lo que corres- ■ 
ponda, y no podrán hacer corta, tala, \ 
ni limpia alguna mientras no tengan 
pagados todos los plazos, sin pedir y 
obtener préviamente el permiso de la 
Administración, según lo preceptuado 
en el art. 3.° de la ley de 9 de enero de 
1877; advirtiéodose que se exceptúan 
de la fianza los olivos y demás árboles 
frutales; pero comprometiéndose los 
compradores á no descuajarlos y corlar
los de una manera inconveniente mién- 
tras no hayan pagado todos los plazos.

13 . El arrendamiento de ¡as fincas 
urbanas caduca á ios 40 dias después 
de la tema de posesión por el compra
dor según la ley de 30 abril de 1856, y 

í el de ius predios rústicos, concluido que 
sea el año corriente á la loma de pose
sión por los compradores según la mis
ma ley.

14 . Los compradores de fincas urba- 
ñas no podián demolerlas, ni derribar- 

¡ las sino después de haber afianzado, ó 
pagado el precio total del remate.

15 . Las tincas vendid s por el Esta
do en virtud de las leyes de l.° de mayo 
de I85q y 12 mayo -1865, por cuyos re
mates se hayan verificado, ó se verifi 
quen después dp 31 do diciembre de 
1872, disfrutarán déla exención del pa
go di'l impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes establecido en el 
párrafo undécimo de h base 6.a Apéndi
ce letra C de la ley de presupuestos de 
26 de diciembre 1872 en Livor de los ad- 
quirenles directos del Estado.

Se consideran adqu i rentes directos 
p-ra los efectos de la exención con
signada en el párrafo undécimo de dicha 
base 6.a á los cesionarios que hayan 
cumplido, ó cumplan con las condicio
nes exigidas en la Real orden de 3 do 
enero de 1838, ó con los que pueda es
tablecer ia legislación desamorlizado- 
ra extendiéndose esto beneficio á lodos 
aquellos que formalizaron la cesión cum
pliendo esos requisitos, aunque'hayan 
omitido los lijados en la órden de 22 de 
agosto de 1873. *

Ñolas.
1.a Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extinguido 
; Palrimc.nio de la Corona, los de Propios, 
í Beneficencia, é Instrucción púldic - cu 
' vos producios no i- gresen en las c j is 
i del Estado, y los demas bienes que baj 
i diferentes deimmiuacioaes correspondan 
. á hs provincias y á ios pueblos.
■ 2.a Son bienes del Estado los que

llevan este nombre, los de Instrucción 
pública sugerí- r, cuyos productos in 
gresen en Ls cajas del Estado, los del so

: cuestro del ex infante Ü. Cárlos, ios de 
| las órdenes militares de San Juan de Je- 

rusalen, los de Cofradías, Obras pías, 
Santuarios y todos los pertenecientes, ó 
que se hallen disfrutando los individuos 
ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera 

; que sea su nombre, origen ó cláusulas de 
i su fundación, á excepción délas cape

llanías colativas de sangre.
Condiciones para tomar parte en las 

subastas y penas en que se incurre por 
falla de pago del primer plazo.

Instrucción de 20 de marzo de ISll pa 
ra lleoar á electo la ley de 9 de enero 
del mismo año, sobre subastas de fia 
cas y censos desamortizables.

Artículo 1.° Para tomar parle en to
da subasTi de fincas ó censos désamorli- 
zables, se exigirá precisamente á los lici- 
tadores que depositen ó acrediten haber 
depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación el 5 p§ de la cantidad que 
sirva de tipo para el remate según dispo
ne el art. 1.° de la ley.

Estos depósitos serán tantos, cuantas 
sean las finc^sá que vaya a hacer postu
ra el licilador.

Art. 2.° El depósito podrá hacerse 
en la caja de h Administración económi
ca de la provincia y en las Administracio
nes subalternas de Rentas do ius parti
dos, y tendrá el carácter de depósito 
administrativo.

Art. 3.° Los que no hayan hecho el 
í depósito en la forma expresada en el 
: articulo precedente y quieran interesarse 

en la subasta de una finca ó censo, de 
berán consignar ante el juez que la pre
sida el 5 por 100 ya expresado antes de 
que se abra la licitación para las fincas 
que se subasten. Principiada la licita 
cion no se recibirá ningún resguardo de 
depósito, ni se admitirá consignación 
alguna.

■ 4.° Pura que lo preceptuado en los 
anteriores artículos se cumpla sin difi
cultar las subastas, ¡os jueces que las 
presidan destinarán la primera media 
hora á recibir ios reguardos que se 
presenten y las consignaciones que se 
hagan, h mié dt lo anunciar así al prin
cipiar el acto.

: Pas-da dicha media hora preguntará 
; además á los concurrentes en alta voz 

si tienen que presentar algún resguardo, 
ó hacer alguna consignación, y admitirá 
los que se presenten y recibirá cual 
quiera consignación que se haga.

5.° Los que concurran á hacer pro- 
posicior e ^ei nombre de otro que tenga 
hecho depósito, lo harán presentando 
el resguardo, ó la certificación del mis
mo; debiendo constar á continuación 
del espresado documento por nota fir- ; 
mada por el depositante, que autoriza al 
que le presenta para hacer proposicio
nes á su nombre.

Así los iiciladores como los que á 
nombre de estos concurran á hacer pro
posiciones, exhibirán también su cédula 
personal de ia que su tomará razón por 
el actuario.

Art. 6.° Cumplidas las formalidades 
establecidas en el anterior articulo, se 
abrirá licitación y no so paralizará ya 
por motivo alguno.

Art. 7.° Inmediatamente que termi 
ne el rem le, d jm-z devolverá las con
signaciones y Ius resguardos, ó sus cer । tificaciones á los postores á cuyo favor 
no hubiese quedado Li linca ó censo 
subastado.

Arl. 8.° Los resguardos ó certificas 
ciones del que resulte mejor postor, lo- 
remitirá el mismo día de la subasta al 
Jefe económico de la provincia.

Las cantidades que se hubiesen con
signado ante el Juez de la subasta y re
tuviese .éste por ser el autor de ia propo 
sicion mas ventajosa, las mandará ingre
sar en depósito en la caja de la Adminis
tración económica ó en las Administra
ciones subalternas de ios partidos. Esto 
se acordara en el acto y se realizará lo 
mas larde al día siguiente de la subasta; 
siendo en otro caso responsable de toda 
reclamación el juez que presidió la su
basta y el notario que la autorice.

O
El resguardo del depósito que así se 

constituya, se remitirá también al jefe 
económico inmediatamente, haciéndolo 
constar lodo en el expedienta de subasta.

Art. 9.° Recibidos los testimonios 
de la subasta á la Dirección de Propieda
des, si se hubiere retenido mas de un de
pósito, dará la órden oportuna para que 
se conserve ú icamenle el del que resul
te mejor postor. Sien los dobles ó triples 
remates resultasen dos personas distin
tas, con proposiciones iguales, tan lue
go como se verifique el sorteo estableci
do por las instrucciones para designar á 
quien debe adjudicarse la finca, se acor 
dará la devolución del depósilodel rema
tante no favorecido por la suerte.

Art. 10. Recibidos por ¡os jefes eco
nómicos las órdenes de adjudicaciun, 
dispondrán que se notifiquen á los inte
resados seguo está preveo i lo, para que 
satisfagan el pHmer plazo en ei término 
de Instrucciones. En parle de pago se 
les admitirá á los compradores la canti
dad depositada para la subasta, é ingre
sará entonces formalmente en el Tesoro.

Si dentro de los quince dias señalados 
en la Instrucción, no se satisface el pri 
mor plazo y los demás gastos de la venta, 
el depósito ingresará definitivamente en 
el Tesoro quedando á beneficio del mismo 
según lo dispuesto en el art. 2.° de la ley, 
sin que pueda lomarse en cuenta des
pués, ni devolverse, mas que en los casos 
expresamente mircados en el mismo. 
Cuando esto suceda la finca se anunciará 
inmediatamente de nuevo para la venta, 
con .'.rreglu á las disposiciones vigentes.

Art. II. Cuando al hacer un depósi
to se hayan expedido certificaciones de 
quedar constituido cu • arreglo al arl. 2.°, 
no se devolverá aquel sin recujer el res
guardo y las certificaciones expedidas.

Art. 12. Cuando el comprador no es
tuviese obligado á aceptar la adjudica* 
cion de la finca por haber transcurrido 
un año desde la subasta y la rechace en 
efecto se le devolverá el depósito, con el 
interés do 5 p§ «nual. El abono de di
cho interés será de cargo del Tesoro.

Real órden de '18 de febrero de 4860.
Art. 1.° La identidad de la persona 

y domicilio de los postores exigida por 
el arl. 37 de la ley de 11 de julio de 
1856, se justificará mediante diligencia 
en el acto del remate ante el juez y es- 

i cribano que autoricen éste con dos tes 
ligos de notoria solvencia á juicio del 
juez y dei comisionado de ventas, cuyos 

• testigos admitirán la responsabilidad de 
manifestar en caso de quu la finca sea 
declarada en quiebra, cual sea el verda
dero domicilio del rematante, si este no 
fuese enconlr ido, sin perjuicio de la en 
que incurrm si hubiese existido alguna 
falsedad en la primer .

Real órden de 5 enero de 1861.
Disposicimi 7.a regla 3.a: caso de no 

darse r zm del remataniu en e< domici
lio espresado en el expediente de su
basta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono y se les entregará la 

; cédula de notificación.
Disposición 10: el gobernador al de- 

1 clarar la quiebra, oficiará al juez ante 
; quien se celebró la subasta para que pue- 
; da imponer la responsabilidad a que se 

refieren los articulas 38 y 39 de la ley 
de l 1 de julio de 1856; igual aviso dará 
al promotoi íiscR de Hacienda para que 
pueda instar, ó contribuir á que se haga 
efectiva la responsabilidad que la ley im
pone.

Ley de H de julio de 4856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la

M.C.D. 2022
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superinridad siel inthreSado no hiciese 
efectivo el pago del primer pl -zo en el 
término de quince dias siguientes á la 
notiüc aion, se pondrá ai instante en 
conocimiento del juez que hubiere pre
sidido la subasta.

. El juez proveerá auto á continuación 
para que en el acto de la ootiQc<icion 
pague el interesado por vi>¡ de, mullí la 
cubría pifie del valor nomind á que 
ascienda el primer pi -z *, no bajando 
nunca esta multa de 230 pesetas, si hi 
ch- cuarta parte no ascendiera á didea 
cantidad.

ArL 39. Si en el acto de la notiü 
cacion no se hiciese efectiva la multa, 
sin necesidad de nueva providencia y 
en aquel mismo mámenlo, será consti
tuido en prisión por vi a de apremio á 
razón de un dia por cada 2 pesetas y 30 
céolimos; pero sin que la prisión pueda 
esceder de un año, poniéndose á conti
nuación diligencia de quedar ejecutado.

Eo que se hace saber á ios lidiadores 
con el fin de que no aleguen ignorancia.

31IMSTERIO DELA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Habiéndose declarado vacante por el 
Congreso de los Diputados, en sesión 
del dia 28 de enero último, el distrito de 
Montilla, provincia de Córdoba;

Visto el art. 131 de la ley Electoral 
vigente, -

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo único. A los 20 días de la 

fecha del presente decreto se procederá 
a la elección de u - Dipul do a Córtcs en 
ol distrito de íio./lilla, provincia de Cór- 
duba.

Dado en Palaci"á siete de febrero de 
mil ochocieutos setenta y ocho.—Alio - 
so.—El Ministro de la Guiernacion, 
Francisco Romero y Robledo.

Habiéndose declarado vacante por el 
Congreso de los Diputados, en sexion 
d 1 dia 2.8 ie enero ú timo, el dist.ilo 
de Grazaiema, provincia de Cádiz:

Visto el art. 131 déla ley Electoral 
vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Articulo único. los 20 días de la 

fecha md presen te decreto se procederá 
á I <-|pcckm de un Diputad • á Córl s ¡ n 
el distrito de Gi zalema, provincia de 
Cádiz.

Dado en Palacio á siete de febrero de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Alfon
so.—El Ministro de la Gobernación, 
Fr» .eisco tíomero y Robledo.

Para la plaza de Fiscal de Imprenta i driguez, ni ponerla en condición mm las 
de a Au'úenci ■ d ; este territorio, que : disposiciones geoer des sobre I • mat-mia. 
resulta v cante por fallecimiento de don i Si la ley lia conceptuado in ¡i-pvnsab’e 
Pedro Mendo Figueroa, que la desempe í que los Notario; gmanüceu el ejercicio 
naba, ' de sus respectivas cargos con una fi miza

Vengo en nombrar á D. Andrés Blas, 
Jefe de Adminislracion de tercera clase 
ea el gobierno civil de M Mrid y ex-Di- 
putado á Cortes.

Dado en Palacio á siete de febrero de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Alfon
so.— El Ministro de la Gobernación, 
Francisco Romero y Robledo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr. La Sección de Ultramar 
del Consejo de Eshdo consulta á este 
Ministerio, con fecha 21 de diciembre 
ultimo, lo siguiente:

«Con Real órden, comunicada por el

Ministerio del digno cirgo de V. E. en 
4 del actual, sé remitió á informé de esta 
Sección el expediente, instruido coa mo
tivo de una iuslaucii de D. Bam m Ro
dríguez, Notario electo de Juana Díaz, 

■ sobre la conveniencia da aclarar ó am
pliar la Real órden de lude noviembre 
último, en el sentido de que la excep
ción de prestar lianza, consignada á favor 
de los propietarios de olicios enajena 
dos, debe entenderse sólo en tanto cuan
to el valor de estos alcance á cubrir el ti
po de las lianzas, según el decreto do 

, igual fecha.
E i dictamen de 9 de noviembre de 

1873 opinó esta sección del sentido de 
que podian aprobarse las propuestas he
chas en el respectivo expediente por las 
Audiencias de las Antillas sobre fianzas 
de los Notarios, sin perjuicio de adoptar 
las demás disposiciones que se creyeron 

: conducentes al redactar el decreto espe- 
ciG á que so refería el art. 14 de la ley 
del Notariado; y de conformidad con 
este dictamen, se señaló ¡a renta ó ga
rantía que los Notarios habían de 
prestar en" las diversas ioedidades; 
previniéndose además, de acuerdo tam
bién con el p recer de esta Sección, que 
la fianza de que trata la ley no compren
de á los actúalos Escríbanos numerarios, 
porque estos y.» corresponden en el va
lor de sus oficios de las faltas y respon
sabilidades que en su desempeño con
traigan.

Nombra.lo en 27 de octubre ú timo 
D. Ramón Rodrigü(:z Notario de J tana 
Díaz, se solicitó á su nombre con fecha 
23 de noviembre que se le expidiese 
desde luego el corresp hidiente tiluL> si."! 
exigirle fianza, porque era á la sazou 
propietario del oficio de igual clase de 
Bayámun, solicitud sobre la cual infor
ma el Negociado correspondiente de es<- 
Ministerio que será conveniente acl ^rar 
Ó ampliar la referí la Rem órden de $6 de 

1 noviembre en el sentido du que h excep 
cion de pre^t r fi uza, cunsig a la a fa 
vor de los propietario- de oficios on j, - 
nados, debe entenderse sólo en tanto e.. 
cuaoloél valor de estos alcance á cubrh 
el tipo de las fianzas señalado en la mis 
ma órden; ó lo que e.-s lo mismo, que pa 
ra los ef.dos del art. 14 de la k y se 
cmiLait- el valor de dichos oficios, pro
poniendo la Direcci -n que se remitiese 
el suetoá infirme deest: Seccimi.

Constituyendo un verdadero privile
gio la exención establecida por 1, 
expresada Real órden de 16 de no
viembre ea kvor de los actuales pro- 
¡mlarios de oficios, ni puede inter
pretarse ó ampliarse en los términos que 
se entiende a nombre de D. Ramoj Ro-

en cantidad determinada, son dando has
ta los valores en que esta fianza ha de 
consistir, no puodu suponerse que la 
Rea! órden se propuso lijar para unos 
una cuantía y oír i divcis, p.-ra los No 
tarios restantes, porque sus responsa
bilidades, funciones y ejercicios son 
iguales, sean ó no propietarias del oficio. 
La excepción y el privilegio, por tantu, 
sólo pu -deo alcanzar, no á la cantidad, 
sino á la calidad de la lianza; es decir, 
que en vez de prestarse esti en los valo
res que la ley determina, puede admitir

! se como uno do estos el propio oficio 
que ¡os Notarios desernpeüau, con lo 
cual desap ireccn la igualdad que en 
otro caso resultaría entre unos y oíros 
Notarios, se cumplirá el precepto de 

h ley en lo que tiene de sustancial, : 
y se tn inteudrá integro el privilegio que ¡ 
por motivos de equidad se otorgó á ios | 

■propietarios de oficios.
En tal concepto, la Sección es de dic- 

támen que no luy ¡oconvenienle en (píe
se aclare elt ’xlodc h Real órden de 16 
de noviembri; ú!timo eo el sentido de 
que, para ios efectos de la fimz i que los 
Notarios lian de prestar con arreglo á la 
ley, se compute, á los propietarios de ofi
cios el valor de estos; y no alcanzan io á 
la cuantía de la misma fianza, se comple
te en l.i forma y valores que la misma ley 
determina.

V. E., no obstante, acordará con 
S. M. lo que juzgue más acertado.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde.) con el anterior dictamen, 
de su Real órden lo comunicó a V. E. 
para sn conocimiento y demás ef'dos 
que correspondan. Oíos guarde á V. E. 
mochos años Madrid 22 de enero de 
1878.—Cánov s.—A ios Gobermidoros 
generales yá los Presidentes de las Au
diencias do Cuba y Puedo-Rico.

(Gaceta del 8 de (ebrero.)

ANUNCiOS.

PRONTUARIO
DE LA

AÜMiMSTRAClOA MMCIPAL, 
con Modelos y Formulario* para lodos los 
actos y servicios á quo son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus S cretarios, Jun
tas locales de enseñanza y Maestros do in— 
truccion primaiia. Escrita por D. Eusebio 
Fre í xa y R bri-ó J f ■ honorario de A imini- 
tracion civil. D ' .dcada-d Excmo. é llu*lrí>i- 

mo Sr. D Celestino Mas y Abad.
SEGUNDA EDICION 

arreglada a las vigentes disposiciones; mejo
rada do la primera que se recom ndó a lo.* 
Ayunlami nlos, con abono« n sus presupues
to', po R al órd n <ie 24 de S liumbre do
1866, con-i-lonl- n m is h- 14'.) expedien 
toócompl lo-; 1.700 IbimuLnio-, y uu gran 
numero de <L mostraiión- s arilmélicas para 
facilitarlos trabajos de. presupuestos, bdan
ces, liquidaciones, repartos y amillarami n- 
los; una reseña de los servicios perió icos, 
expresiva do los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, anos, etc. en 
quo practicarse, y páginas do la obra f n que । 
se encuentran los foimularios, así como un i 
índice alfabético muy circunstanciado de lo- í 
das las materias contenidas en la misma.

Acluerleneias.
La obra se halla completamente termina- -re^ucciou de El Consultor de los AyW 

M í>nnlion/i .-n f tnmn^ nn k 0 nmlnno-n, ! In.irLU’.lítOS 1! ,T HMll d.OS 'Mtinicínd.lP.Sda, y contiene cuatro lomos en 4.° prolónga
do; el piimero de 644 páginas; < I segundo 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto de mías 
340

í A los actuales suscrictores les costará úni
camente 90 rs., y e-lo mLmo á los quo se 
suscriban antes del 30 d junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, pue
den avisarlo acompañando las 22 pesetas y , 
50 céntimos do su importe, en letras do fácil i 
cobro sobro esta plaza, ó libranzas dd giro ' 
múluo. También se admiliián sellos de fran ; 
queó do 5, 10, 25 ó 50 céntimos; puro en j 
esto caso, habrán de incluirse por valor do ¡ 

I uuci p seta m-ás por el quebranto en el 
I cambio.
I Cuando so quiera que se certifique el 
Prontu rrio^ so acompañarán á la carta do 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por va
lor <le 23 pesetas.

Diríjase la correspondencia, tanto para 
los pedidos do ejemplares del Prontuario 

' de la AdminisiTíicion, municipalcomo de 
las di más obras del mismo autor, a D. Jo*e 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Sccrela- 
ría del Ayuntamiento, ó al mismo autor, 
D. Eusebio Frejxa, plaza dul Progreso, nú- 
melo 2, Madrid.

CONSTITUCION

LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL NOVÍSIMAS 
DE 2 DE OCTUBRE DE 1877,

anotadas y concordadas con las de 20 d0 
agosto de 1870 y 16 do diciembre de 1876 
disposiciones complementarias de las inls. 
mas, a saber Ley electoral reformada de
Ayuntamientos y de Diputaciones; Ley elec
toral novísima de Diputados a Córte» y lev 
penal para los delitos electorales; Ley*elecí 
toral novídma de Senadores; Apénuiccá Ley 
provincial; Organización y atribuciones de 
las Comisiones provinciales como Tribunales 

' conlencioso-administralivos y procedimiento
ante las mismas; Legidacion sobre compe- 
fp.nuiris. t'.xlrHniiTOs. ohrns p.AnfmJtencias, extranj 'ros, obras públicas, contra-
tacion de servicios y obras públicas, montes 
públicos, asistencia facultativa de los enfer
mos pobres, Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblaciones, ena
jenación forzosa, A'Ociacion general d • ga
naderos y otras muchas mas dispOíkioneí 

en forma de notas.
Tercera edición

Aumentada con-iderabl -mente é ilustrada 
con ñolas y con la doctrina do la Jurispru
dencia administraliva, por D. AndrésBU^ 
Jefe de Administi ación del Gobierno civil de 
Madrid; Doctor en la Facultad do Derecho 

. en sus Succiones do Derecho civil y canoni- 
co y Derecho administrativo; ex-Dipuladoá 

i CóiTos; Vocal d • la Comisión y Vicc-presi- 
i dente de la Diputación provincial que ha 
: sido de Zaragoza; cx-Profesor auxiliar de 
1 Derecho y Abogado del Ilustre colegio de 

Madrid.
I Esta obra so compone de un tomo en 4/ 

de unas 700 pa inas. .
• Su precio en lo la España: tres pesetas.

OBRA DEL MISMO AUTOR.

DliHECHO CIVIL AiiAGOMS.
Un lomo en 8.° mayor de mas de 500 pá

ginas. Su precio en toda España.chico pe- 
set 'S.

Los pf dido'; de ambas obras al autor, con 
dirección al Gobi rno civil ó á su domicilio, 
S. nliaco, 2 y el mbmo los remitirá franco? 
de porte, previo pago - n letras ó libranzas ó 
sellos de Comunicaciones

El autor abona el 25 por 100 por cada 
cinco ejemplares que se tomen.

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REALES ÓR
DENES ¥ CIRCULARES SOBRE LA CONTRI'

BUC1ON DE INMUEBLES, CULTIVO Y ’ 

GANADERIA

por

tanúentos y Ju-Lgados mimcipules.
So acaba do publicar este importante ro- 

perloiio de la legislación por quo se viene 
rigiendo la principal délas contribuciones. 
Conli me la ley de presupuestos do 1845, y 
el Real Decreto de 23 da mayo del propio 
año, convuni-ntem ule anotado por arlírU' 
los y seguido de todo-i los Decretos, Reales 
órdenes y circulares quo desde aquella fe
cha so han publicado hasta hoy con sus 
correspondiente.' formularios páralos am¡' 
llarami nlO', apén iiees y repados, a fin Je 
qu los AyunUmi nlos, las Junta» peririald I 
y los conlribuyent s tengan una compilación 
melódica á (juo atenerse. Consta de unas 288 
paginas en 4.° buen papel y esmerada iim 
presión, ron sus índices correspondientes- 
Su precio 12 reales en Madrid y 13 en pr° 
vincias franco do porte, y encuadernado ¿ 
la holandesa se i emitirá certificado por D 
reales.

pa l ma .
ímPRb a i '. d .?: Pi d r o  Jo s é .iíl iBe r c -

M.C.D. 2022


